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Resolución Comisión Disciplinaria 

N° 172-CD-FPF-2025 
 
Expediente N° 88-CD-FPF-2025  

Lima, 18 de noviembre de 2025 

 
VISTOS: 
 

- Informe del árbitro del partido disputado el 25 de octubre de 2025 entre el Club 
Asociación Deportiva Alianza Sullana y el Club Cienciano por la fecha 16 del Torneo 
Clausura de la Liga 1 Te Apuesto 2025. 
 

- Resolución N° 168-CD-FPF-2025 del 07 de noviembre de 2025. 
 

- Escrito de Descargos presentado por el Club Asociación Deportiva Alianza Sullana el 12 
de noviembre de 2025. 
 

- Escrito de Descargos presentado por el Señor Guillermo Alessandro Larios Saavedra el 
12 de noviembre de 2025. 

 

CONSIDERANDOS: 

 
Que, conforme a la Ley No. 30727, Ley de Fortalecimiento de la Federación Deportiva 

Nacional Peruana de Fútbol, en su artículo 1, dispone que “La Federación Deportiva Nacional 

de Fútbol, también denominada Federación Peruana de Fútbol (en adelante, FPF), es el 

organismo rector del fútbol a nivel nacional, en sus distintas categorías y niveles. La FPF se rige 

por sus Estatutos y además por los estatutos, reglamentos y decisiones de la Fédération 

Internationale de Football Association (FIFA) y de la Confederación Sudamericana de Fútbol 

(CONMEBOL), que priman respecto de cualquier otra normativa. 

 

Que, mediante Resolución N° 0004-FPF-2018, se aprobó el nuevo Reglamento Único de 

Justicia de la Federación Deportiva Nacional Peruana de Fútbol (en adelante, RUJ- FPF), el cual 

se encuentra vigente desde el 1 de febrero de 2018. 

 

Que, el Artículo 78°, inciso d) del RUJ - FPF, establece que la Comisión Disciplinaria tiene, 

entre otras competencias, la función de resolver en los ámbitos de los campeonatos de la Liga 

de Fútbol Profesional y cualquier competición inherente a su plena organización. 

 

Que, el numeral 1) del artículo 106° del RUJ - FPF dispone que “las infracciones 

disciplinarias son perseguibles de oficio”. 
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Por Resolución N° 168-CD-FPF-2025, la Comisión Disciplinaria, entre otros, resolvió 

iniciar un procedimiento disciplinario contra el señor Guillermo Alessandro Larios Saavedra y 

el Club Asociación Deportiva Alianza Sullana por la potencial infracción de los artículos 55°, 70° 

y 73° del RUJ-FPF, debido a las expresiones ofensivas que habría realizado el futbolista luego 

de ser sancionado por el árbitro con una tarjeta roja indirecta (doble amonestación): “Concha 

de tu Madre, Haro concha de tu madre”. 

 

Mediante escritos presentados el 12 de noviembre de 2025, el futbolista Guillermo 

Alessandro Larios Saavedra y el Club Asociación Deportiva Alianza Sullana formularon sus 

respectivos descargos, dentro del plazo concedido por esta Comisión. 

 

SOBRE LA CONTROVERSIA MATERIA DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO 

 

De la revisión de los hechos y escritos aportados al presente procedimiento, la Comisión 

Disciplinaria advierte que la controversia se centra en determinar si el futbolista Guillermo 

Alessandro Larios Saavedra ha infringido la siguiente disposición normativa:  

 

“Artículo 55. Ofensas al honor 

 

1. El que a través de gestos o palabras injuriosos, o por cualquier otro medio, 

ofenda el honor de una persona, incurrirá en suspensión. Siendo el autor un 

jugador, tal suspensión será de dos partidos como mínimo; tratándose de un 

oficial, lo será de cuatro partidos como mínimo. 

2. Si el ofendido fuese la propia FPF, asociaciones, ligas o alguno de sus órganos, 

el tiempo de la sanción será doble (+ 100%).” (Énfasis agregado) 

 

De una revisión de los escritos de descargos, la Comisión Disciplinaria advierte que el 

Club Asociación Deportiva Alianza Sullana y el jugador Guillermo Alessandro Larios Saavedra 

sostienen que, según el informe del árbitro del encuentro, el señor Diego Mirko Haro Sueldo, la 

expulsión del futbolista (quien se encontraba en la banca de suplentes tras haber sido 

sustituido) se habría originado porque este profirió expresiones ofensivas en su contra, 

específicamente: “Concha de tu Madre, Haro concha de tu madre”. 

 

Sobre el particular, este Colegiado precisa que los imputados han realizado una 

interpretación incorrecta del informe arbitral, puesto que, este es claro en señalar que la 

expulsión del jugador no se produjo por las expresiones ofensivas referidas, sino que estas 

fueron proferidas posteriormente; es decir, luego de que el árbitro le mostrara la tarjeta roja 

como consecuencia de la doble amonestación. 
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Informe del Árbitro: 

 

 

 

 

 

 

Al respecto, tanto el Club Asociación Deportiva Alianza Sullana como el jugador 

Guillermo Alessandro Larios Saavedra, niegan que se hayan realizado los lamentables 

comentarios dirigidos al árbitro y sostienen que no resulta lógico que este pudiera identificar 

al presunto autor del insulto, dado que durante el encuentro su atención está centrada en el 

juego. Asimismo, argumentan que la distancia entre el centro del campo y la banca de suplentes, 

sumada al ruido de la afición, dificulta escuchar cualquier agravio, por lo que la expulsión se 

habría basado en la comunicación del árbitro asistente, quien habría informado al árbitro del 

encuentro que el jugador profirió los mencionados improperios.  

 

En esa misma línea, los imputados, señalan que al no existir corroboración adicional 

distinta al informe del árbitro (pues no se cuenta con videos ni testimonios que acrediten la 

presunta ofensa) corresponde absolver al jugador del cargo imputado y deslindar de 

responsabilidad a la institución. 

 

Sobre el particular, la Comisión Disciplinaria advierte que las alegaciones formuladas 

no quiebran la presunción de veracidad con la que cuentan los informes de los oficiales del 

partido (conforme a lo regulado en el numeral 1) del artículo 97° del RUJ-FPF), los cuales, cabe 

añadir, soportan prueba en contrario. En efecto, ninguno de los imputados ha ofrecido a este 

Colegiado medio probatorio alguno que (i) demuestre que el árbitro principal no pudo 

identificar al jugador Guillermo Alessandro Larios Saavedra o que, en todo caso, haya sido el 

árbitro asistente quien escuchó ello (quien, cabe recordar que conforme al numeral 1) del 

artículo 61° del Reglamento de la Liga 1, forma parte del equipo arbitral y tiene como función 

ayudar al árbitro principal), (ii) no han ofrecido prueba alguna que demuestre que el árbitro 

principal se encontraba en el centro del campo al momento de mostrar la tarjeta roja al jugador 

y, por el contrario, que éste no se haya encontrado cerca al área de suplentes, lo que habría 

permitido que el oficial escuche los insultos del jugador; y, (iii) tampoco ha podido desvirtuar 

los hechos consignados el informe arbitral, el cual, como se ha señalado, no requiere prueba 

adicional para acreditar su contenido. 

 

Finalmente, los imputados señalan que el delegado del partido no consignó en ninguna 

parte de su informe que el jugador Guillermo Alessandro Larios Saavedra haya tenido una 

conducta antideportiva o insultante hacia el árbitro del encuentro, el Señor Diego Mirko Haro 

Suelfo. 
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Al respecto, este Colegiado advierte a los imputados que el numeral 2) del artículo 97° 

del RUJ-FPF, establece que “En caso que no coincidan los informes de los oficiales de partido, y en 

defecto de algún medio o elemento que permita dar primacía a alguna de las versiones, la 

expuesta en el informe del árbitro será la que prevalezca en relación con los hechos 

acaecidos en el terreno de juego; tratándose de los ocurridos fuera del mismo, primará el 

informe del comisario de partido.” (Énfasis agregado). En ese sentido, por más que el delegado 

no haya consignado en su informe el accionar reprochable del jugador Guillermo Alessandro 

Larios Saavedra, no se debe perder de vista que, de acuerdo al artículo 97° del RUJ-FPF, en caso 

se configure un supuesto de contradicción (lo que no ha sucedido en el presente caso, puesto 

que la omisión no determina per se una contradicción), la versión expuesta en el informe del 

árbitro será la que prevalezca respecto a los hechos acontecidos en el terreno de juego. 

 

De esta manera, la Comisión Disciplinaria verifica que el jugador Guillermo Alessandro 

Larios Saavedra sí ofendió el honor del árbitro al decirle “Concha de tu Madre, Haro concha de 

tu madre”, por lo que resuelve sancionarlo con la suspensión de cuatro (4) partidos conforme a 

lo estipulado en los numerales 1) y 2) del artículo 55° del RUJ-FPF; misma que se deberá cumplir 

conforme a los alcances de los artículos 20°1 y 21°2 del mismo cuerpo normativo.  

 

Por último, al haberse verificado que el señor Guillermo Alessandro Larios Saavedra 

vulneró el artículo 55° del RUJ-FPF, este Colegiado se remite a la responsabilidad objetiva 

regulada en las siguientes disposiciones normativas: 

 

“Artículo 70° del RUJ-FPF:  

 

1. Los clubes son responsables del comportamiento de sus jugadores, oficiales, 

público asistente, aficionados, así como de cualquier otra persona que ejerza o 

pudiera ejercer en su nombre cualquier función con ocasión de los preparativos, 

organización o de la celebración de un partido de fútbol, sea de carácter oficial o 

amistoso” (Énfasis Agregado) 

 

“Artículo 73° del RUJ-FPF:  

 

1. El club que incumpla alguna de las obligaciones enumeradas en la presente 

Sección será sancionado con la imposición de una multa no menor de 2UIT”. 

 
1 “Artículo 20. Suspensión  
1) La suspensión por partido supone la prohibición de participar en los partidos siguientes y también de situarse en las 
inmediaciones del terreno de juego. Esta prohibición alcanza al siguiente torneo en lo que corresponda. 
2) Un jugador suspendido no puede figurar en la lista oficial de jugadores.” 
 
2 “Artículo 21. Prohibición de acceso a los vestuarios o de ocupar el banco de sustitutos  
La prohibición de acceso a los vestuarios o de ocupar el banco de sustitutos afecta no solo el derecho a entrar en aquellos, 
sino también a situarse en las inmediaciones del terreno de juego.” 
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(Énfasis agregado) 

 

Estando al lamentable comportamiento incurrido por el jugador, el señor Guillermo 

Alessandro Larios Saavedra del Club Asociación Deportiva Alianza Sullana, esta Comisión 

Disciplinaria resuelve sancionar a dicho Club con una multa de dos (2) UIT. 

 

En atención al análisis precedente, la Comisión Disciplinaria resuelve conforme a lo 

siguiente: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO : SANCIONAR CON LA SUSPENSIÓN DE CUATRO (4) PARTIDOS al SEÑOR 

GUILLERMO ALESSANDRO LARIOS SAAVEDRA por haber infringido el artículo 

55° del RUJ-FPF. Esta suspensión deberá ser aplicada conforme a lo regulado en 

el numeral 1) del artículo 20° del mismo cuerpo normativo y será aplicable desde 

la notificación de la presente resolución. 

 

SEGUNDO : MULTAR CON DOS (2) UIT al CLUB ASOCIACION DEPORTIVA ALIANZA 

SULLANA por la infracción del artículo 55° cometida por su jugador, y conforme 

al numeral 1) del artículo 70° del RUJ-FPF. La Comisión Disciplinaria deja 

constancia que la multa se deberá abonar en Soles, considerando el valor de la 

UIT vigente. Asimismo, precisa que el monto de la multa se determina en 

atención al numeral 1) del artículo 73° del RUJ-FPF y al análisis de lo suscitado 

en la presente causa. 

 

TERCERO      : NOTIFICAR la presente resolución al SEÑOR GUILLERMO ALESSANDRO 

LARIOS SAAVEDRA, al CLUB ASOCIACION DEPORTIVA ALIANZA SULLANA y 

a la LIGA DE FÚTBOL PROFESIONAL para su conocimiento y cumplimiento.  

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Fdo. Miguel Grau (Presidente), Martha Meza (Vicepresidenta), Luis Alberto Molero, Juan Carlos 

Zevillanos 
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